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SE PUEEXGA EOS MARAES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parte oficial.
ntESIDEPiCIA DEL COSSEJ.O

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió 
á las siete y quince minutos de 
la mañana de ayer del Heal Sitio 
de San Lorenzo, con dirección á 
Salamanca.

Avila 8 de Setiembre de 1877, 
diez y treinta minutos de la ma- 
ñana.—Á.\ Presidente del Con
sejo, de Ministrosjy Ministro de 
la Gobernación el Gobernador 
civil:

<S. M. el Rey ha llegado á 
esta estación á las diez de la ma
ñana, siendo recibido con el ma
yor entusiasmo por las Autori
dades civiles y militares, un de
legado del Sr. Obispo y nume
roso pueblo, continuando su 
marcha á Medina sin novedad á 
las diez y quince minutos.»

Medina del Campo 8 de S^- 
liembre^ á la una de la tarde.— 
Al Ministro de la Gobernación 
el Gobernador civil de Valla
dolid:

<A las doce y veinte minutos 
ha llegado el tren que conduce 
á S. M. el Rey â esta estación, 
donde sé ha-incorporado á lá Hé- 
gia Gomítlvá el Sr. Presidente 
def Cphsejp dé Ministros. S. M,. 
Se ha digpado. recibirá las Auto
ridades y Gorporaciones, siendo 
objeio; ; tanto por parte de estas 
como’ ’pof'el'inmensO gentío que 
Jlecaba la esîacïou y sus aveai»

das, de vivísimas muestras de 
afecto y entusiasmo, y saliendo 
para Salamanca, sin novedad, á 
las doce y cuarenta y cinco.»

Salamanca 8 de Setiembre, á 
las seis y veinticuatro minutos 
de la tarde.—El Presidente del 
Consejo de Ministros al Ministro 
de la Gobernación:

«S. M. el Rey ha llegado á 
esta capital á las tres y media de 
la tarde. Inmenso y entusiasta 
gentío poblaba las estaciones de 
la línea férrea, en las cuales ha 
sido aclamado calurosamente. En 
la de esta ciudad, y durante el 
trayecto hasta la Catedral, ha 
tenido una Ovación continua por 
la multitud, que obstruía las ca
lles hasta el punto de ser casi 
imposible transitar por ellas. 
Desde los balcones, ocupados 
todos ellos, arrojaban á à. M. 
palomas, versos y flores, vito
reándole sin cesar con indescrip
tible entusiasmo.

En la Catedral se ha cantado 
un solemne Te Deum, dirigién
dose despues S. M. en medio de 
iguales demostraciones áPalacio, 
donde acaba de tener lugar una 
brillante recepción.»

Salamanca 9 de Setiembre, 
doce , y treinta y cinco minutos.
— El Gobernador al Ministro de 
la Gobernación;

«Despues de la comida, á la 
que han sido invitados el Carde
nal Patriarca de las Indias, Pre
sidente del Consejo y Ministros 
de Fomento y Ultramar, Go
bernador civil, Capitan general, 
Pfçsidente de la piputaciou y

Alcalde, Marqués de Vinent, 
Duque de Sexto Cabezas y alta 
servidumbre, S. M. ha salido á 
ver la magnífica iluminación de 
la Plaza Mayor, subiendo al 
Ayuntamiento, desde cuyo bal
con principal ha admirado el 
sorprendente efecto de tantos 
miles de luces caprichosamente 
colocadas.

Despues ha asistido al teatro, 
siendo vitoreado á la entrada y 
á ía salida, y en este momento se 
retira á descansar.

Mañana visitará la Universi
dad y los notables monumentos 
de esta capital.»

Salamanca 9 de Setiembre, 
doce y cuarenta minutos de la 
noche. Ministro de Fomento 
al de la Gobernación:

«S. M. llega en este momen
to á Palacio, de vuelta del tea
tro, donde ha sido vitoreado con 
el mayor entusiasmo. Mañana 
asistirá á misa en la Catedral, 
honrando despues con su presen
cia la función literaria que cele
brará la Universidad y la cere
monia de la bendición de las má
quinas en el camino de hierro. 
Por la tarde tendrá lugar la re
cepción de Comisiones de los 
Ayuntamientos.»

S. A; H. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúiías continúa en el 
Real sitio de,San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta de 9 dç Setiembre.)

Salamanca^ de Setiembre^ 
á las cuatro de la tarde.— 
El Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros al Mi
nistro de la Gobernación:

«S. M. el Rey (Q. D. G. 
continúa sin novedad en su 
importante salud.

A las ocho de la mañana 
ha oido la misa que ha cele
brado en la Catedral el Emi- 

I nentisímo Sr. Cardenal Pa
triarca do las Indias, asisti
do del Sr. Obispo de la dió
cesis. Despues ha visitado la 
Universidad y presidido el 
Claustro, pronunciando un 
elocuente discurso, que ha 
sido calurosamente aplaudi
do. En seguida S. M. se 
trasladóá la estación del fer
ro-carril, presenciando la 
bendición de las locomoto
ras.

En todas partes ha recibi
do S. M. inequívocas prue
bas de adhesion y respeto, 
siendo vitoreado calurosa
mente por la inmensa con
currencia que llenaba las 
calles, »

Salamanca 9 de Setiembre^ 
á las ocho y cuarenta minutos 
déla noche.—M Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernaciou 
el Gobernador civil:

«Despues del almuerzo^ 
S. M. el Rey ha visitado la 
magnííica iglesia de la Com
pañía y el Colegio de No- 
bles Irlandeses, donde se ba
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Haba preparada por el Círcu
lo Agrícola una preciosa ex
hibición de productos de 
agricultura, artefactos indus
triales y objetos de arte. 
S. M. ha examinado deteni
damente todo lo que se rela
ciona con los intereses ma
teriales de la provincia. Des
pues visitó S. M. el Hospi
cio, el Hospital de la Trini
dad y el suntuoso templo de 
San Esteban^ maravilla del 
arte, que ántes fué convento 
de Santo Domingo.

La inmensa concurrencia 
que ocupaba el tránsito ha 
aclamado á S. M. con un en
tusiasmo indescriptible. »

■ Salamanca^ de Setiembre, 
tas once y treinta y cuatro 

minutos de lá noche.—Al 
Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el Gobernador 
civil: j

« Al banquete oficial ofre-' 
cido por S. íM. han asistido^ 
además de los Ministros y 
alta servidumbre, todas las 
Autoridades y Comisiones de 
las Corporaciones. Termina
da la comida, S. M. se tras
ladó al teatro del Liceo, don
de ha recibido una entusias- 
tá Ovación. En este momen
to S. M. se ha retirado á des
cansar. >

Gacsta de 10 de Setiembre.

MINISTERIO DE FOBNTO

REAL DECRETO.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION

PE LA 

LEY GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

CONTINUACION.

Art. 49. En casos de fuerza ma
yor, podrá concederse por el Ministro 
de Fomeoto próro^ja para la lermioa- 
cion de las obras, conforme à lo pres
crito en el'párrafo segundo deJ art. 06 
de h.ley,.iPára justificarla será preci
so seguir un expeijiente, ai que servi
rá de base uria reclamación del cooce- 
sioaaiW 'manifestando las causas en 
quo:fuüd0 su peiicioü y concretando 
Ja djj^acion dé la próroga.

fresenU^^a Pireccíon general

de Obras públicas la reclamación de! 
couccsionario, se remitirá á los Go
bernadores de las provincias en que 
se encuentre ó deba encontrarse situa
da la obra con arreglo al proyecto.

Los Gobernadores abrirán una infor
mación y en ella se oirá á las Diputa
ciones provinciales, à la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, y 
á los Ingenieros Jefes de las provin
cias ó de los servicios á que corres
ponda la obra.

Además serán oidos los funciona
rios y corporaciones que el .Ministro de 
Fomento estime oportuno designar se • 
gun los casos.

Los informes recaerán sobre los ex
tremos señalados por el concesionario 
en su reclamación y sobre los demás 
particulares queel Ministro de Fomen
to estime relacionados con el caso; de
biendo los Ingenieros Jefes además 
discutir y fijar si en su concepto el 
plazo de próroga solicitado, dado el 
caso de que proceda, es suficiente ó 
excesivo para la terminación de las 
obras que aun queden por ejecutar.

Los expedientes se remitirán por 
los Gobernadores con sus propios in
formes al Ministro de Fomento, el 
que, previo dictámen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos y del Consejo de Estado en pleno^ 
acordará sobre la próroga solicitada.

En ningún caso podrá concederse 
próroga por un número de años ma
yor que el que según lo estipulado en 
las primitivas condiciones de la con-^ 
cesión hubiese de mediar entre el 
principio y la terminación de los tra
bajos.

Art. 50. En caso de que se inter
rumpa la explotación de una obra 
subvencionada, se procederá con arre
glo á lo que determina el art. 87 de 
la ley general de Obras públicas.

Art. 51. Declarada la caducidad 
de una concesión, se procederá por los 
Ingenieros del ; Estado, á costa del 
concesionario, á la tasación de las obras 
ejecutadas, según lo prevenido en el 
art. 89 de la ley y en el 30 de este re
glamento, referente á concesiones no 
subvencionadas.

Formalizada y debidamente aproba
da esta tasación, se celebrarán las su
bastas que se mencionan en los artí
culos 89 y 9G déla expresada ley ge
neral, sirviendo de base á ellas la ta
sación referida, y procediéudose en lo 
demás según lo prevenido en los artí
culos 91, 92 y 93 de la misma ley.

Art. 52. Son aplicables al caso de 
peticiones de concesiones subvencio
nadas los artículos 52 y 33 de este re
glamento, sobre admisión de pro)ectos 
para una misma obra y elección por 
el Ministro de Fomento del que mayo
res ventajas ofrezca. Loes asimismo 
el 54 sobre aceptación por fos peti
cionarios de las modificaciones que 
crea, oportuno introducir la Superior- 
dad en los proyectos ó bases de la 
concesión, En vista de todos estos 

trámites se declarará cuál de los pro
yectos presentados es el que ha de 
servir de base para la subasta, enten
diéndose siempre que en igualdad de 
todas las demás circunstancias recae
rá dicha declaración en favor del pro
yecto que fué presentado el primero.

Art. 53. Determinado el proyecto 
que haya de servir de base para la 
licitación pública, se procederá respec
to de él como determinan los diversos 
artículos de este capitulo para el caso 
en que sólo hubiese un proyecto, y el 
firmante del elegido tendrá los dere
chos que se le reservan por el art. 45 
de este reglamento.

Art. 54. Cuando por cuenta del 
Estado, y según lo previsto en el artí
culo 27 de la ley general de Obras pú
blicas, se hubiere ejecutado una obra 
para cuyo uso y aprovechamiento se 
hubiesen establecido arbitrios, la ex
plotación se llevará á cabo por contra
ta, con arreglo á las prescripciones de 
este capítulo en cuanto sean aplica
bles à este caso.

Sin embargo, cuando, prévins los 
trámites prefijados en el citado arti
culo de la ley, se declare la convenien
cia de que la explotación se lleve á 
cabo por cuenta del Estado, dicha ex
plotación se hará por administración 
y con arreglo á las instrucciones es
peciales que en cada caso se dictarán 
por el Ministro de Fomento.

Art. 55. Ademá? de la vigilancia 
que deberán ejerc r los ingenieros del 
Gobierno sobre la ejecución de las 
obras y su explotación, como se pre
viene en el art. 40 de este reglamento 
respecto á obras no subvencionadas, 
corresponde á dichos funcionarios, en 
el caso de las comprendidas en este ca-. 
pitulo 111, intervenir en cuanto se re-- 
fiera à las condiciones con arreglo á 
las cuales debe el concesionario per
cibir la subvención, pata que en esta 
parle se cumplan también estricta
mente las cláusulas estipuladas.

TITULO II,

DE LAS obras provinciales.

CAPÍTULO IV.

De los proyectos y de la ejecución de 
las obras por contratas ordinarias.

Art. 56. Son de cargo de las pro- 
v¡ncias> con areglo al art. 5.° de la ley 
general y á las especiales de Obras 
públicas, los caminos y los puertos de 
sus respectivos territorios que sean de 
interés meramente provincial, y el sa- 
neamienlo de lagunas y pantanos á que 
se refiere el párrafo terceto del expre^ 
sado artículo de la ley

Los planes de las obras que han de 
ser de cargo de las correspondíénlés 
Diputaciones, se formarán según de
terminen los reglamentos para! la eje
cución de las leyes especiales de obras 
públicas.

Art. 57, Formados por la Diputa
ción- de una provincia los planes de ' 

obras que deben correr à su cargo, se
rán remitidos al Ministerio de Fomen
to por el Gobernador respectivo, con 
su informe razonado.

Su aprobación, si procede, se hará 
por Real decreto refrendado por el 
Ministro de Fomento.

Art. 58. Una vez aprobados los 
planes de las obras de una previncia, 
no podrán alterarse en la ejecución de 
las mismas el órden de preferencia se
ñalado en ellos sino mediante una pro
puesta razonada de la Diputación, que 
se someterá à informe de los Ayunta
mientos de los pueblos interesados en 
las obras propuestas, y al Ingeniero 
Jefe de la provincia.

El Gobernador elevará con su infor
me el expediente al Ministro de Fomen
to, el que decidirá sobre la propuesta 
por medio de un Real decreto, prévio 
dictámen dé Ta Junta consultiva de Ca
minos, Cana'es y Puertos.

Art. 59. A la ejocucion de toda 
obra comprendida en el plan de una 
provincia deberá preceder un acuerdo 
de la Diputación, la que en tal caso or
denará al Ingeniero ,ó Ayundante en
cargado de las obras provinciales que 
proceda al estudio del correspondien
te proyeclOi .

Este proyecto deberá ajustarse en su 
redacción à los mismos formularios 
que rijan para las de las obras del Es- 
tado, y una vez terminado se pasará á 
informe del Ingeniero Jefe dé la pro
vincia. Evacuada este informe, si fuese 
favo.'’able, la Diputación podrá apno» 
bar el proyecto, y en caso, contrarío 
adoptará las disposiciones oportunas 
para que se modifique con arreglo À 
las observaciones que hubiese hecho ¿1 
Ingeniero.

Si la Diputación no se conformase 
con lo informado por ei Ingeniero Je
fe, remitirá el proyecto al Gobernador 
de la provincia para que lo eleve á la 
Superioridad, decidiendo en tal caso el 
Ministerio de Fomento,por medio de 
una Real orden, prévio dictámeú de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Art. 60. Decidida pór la Diputa
ción la ejecución de tiná obra dé' las 
comprendidas en el plan, y aprobado 
su proyecto en los términos señalados 
en los artículos antefioreS,: deberá 'In
cluirse en el presupuesto provincial el 
crédito correspondiente para su ejecu
ción.

La obra pod'rá llevarse á cabo por 
Admiuislracíoo ó por contrata, lo cual 
decidirá la Diputación, oidoisobiíe eile 
punto el dictámen del facullaiivo . en- 
cargado de las obras provinciale».

Ari. 61. Si la obra" se h ubiese de 
ejecutar por Aéministracion, será diri- ,, 
gidá^ por lós ág^nte'á 'facúl tail vos de,' la 
Diputación y ¿ólfáVéé^lÚá íás históc-^ 
clones qué esiosodicùséû; éon Tá-.hjíro* 
bacion de la Corpyracioii’prefiaciííDl

Si hubiera de .hacere por npntrata» !
esta no podrá llevarse, á cafc^ simj 
mediante licitación púplica y cop
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gló en un lo'do á lo que acerca del j 
mismo particular se prescribe para las 
obras de cargo deí Estado en el capí
tulo I de este reglanaenlo.

Art 62. Cuando se traie de una 
obra que nó esté cóntenida en ningu
no de los planés de la provincia, y se 
creyese sin embargo necesario antepo
ner su ejecución á las de los mencio- 
uadüs [ílanes^ deberá proceder á todo 
trámite, la dedáracíon, á que se refiere 
el párrafo segundo del art. 56 de la 
ley general do Obras públicas.

Para esta declaración deberá seguir
se un expediente que se incoara me
diante propuesta de la Diputación pro
vincial dirigida ál Gobernador, y á la 
cual deberá acompañarse el proyecto 
dé la obra de que se trata. El Gober
nador someterá esta propuesta á los 
mismos trámites à que se baya de sü- 
jtílar Ib formación de los planes de las 
übtá^ provinciales, elevando despues el 
expediente con su propio informe aí 
Ministro de Fométíto.

Él expediente pasará á informe déla 
Junta consultiva de Caminos, y por 
último se resolverá por medio de un 
Keal decreto acerca de la declaración 
solicitada.

La información de que se ha hecho 
mérito no será necesaria cuando se 
hubiere promulgado una ley autori
zando la ejecución de la obra.

En el caso de que dicha obra por su 
naturaleza nó corresponda á las que 

' según las leyes especiales han de cons
tituir los planes de las provincias des
pues de hecha la iaformacion, se pre- 
i-eutará â las Corles por el Ministro de 
Fomento un proyecto de ley para que 
su ejecución sea autorizada por el Po
der législaiivo.

Art, 65. A la ejecución de toda 
obra provipcial que no se halle com
prendida en los planes respectivos, de
berá preceder en todo caso la conce- 
sioü de dominio público y la declara
ción de utilidad pública^ con arreglo á 
lo que se previene en la ley general de 
Obras públicas, y según los tramites 
prescritos en el titulo JV del presente I 
leglamenlo. Se exceptúan los casos 
previstos en él artículo anterior, cuan
do la autorización hubiese sido ó fuese 
Concedida por una ley.

Art, 64. Los trabajos de repara
ción y los de conservación de las obras 
provinciales se ejecutarán con arreglo 
á los créditos que precisaraeule debe- I 
ran incluir en sus presupuestos las Di- i 
putációhés como gastos obligatorios, I 
según se dispone eh el art. 79, párra- 1 
fu tercero de la ley de 20 de Agosto I 

, de 1870, reformada ¡por la de 16 de. 
D.ciemïire de í876/y aí tenor dé lo 
pred^frtuaidb^^ti^dl arf.45 dé íá ley ge- [ 
neral, jde Obras públicas. Los faepllatP I 
vos encargados de obras, prqvbiciales j 
deberlo fbdaciár los presupuestos de . I 
reparación, cuya aprobación deberá 1 
preceder siempre á la ejecución de las 
de esta cÍaseJ"7^í,couiQ los anuales de 
ÇüüservaciûQ iûdispensâblès y sujicíen- |

tes para todas las existentes de carác
ter provincial que corran á cargo de 
las Diputaciones. Las cantidades cal
culadas por los funcionarios Lcultali - 
vos pa.--a dichos objetos, se incluirán 
precisamente entre los gastos obliga
torios.

Art. 65. Cuando la obra que se 
tráte-de ejecutar pueda ser obj lo de 
explotación retribuida, la 1) ¡ ubci in 
deberá formar el plan de ..rbii ¡o que 
considere oportuno establecer para su 
usé y aprovechamiento, y lo remitirá 
al Gobernador de la provincia Este lo 
elevará al .Miiiislerio de F unenlo con 
su propio informe, despues de oir al 
Ingeniero Jefe de la misma provincia. 
La aprobación del establecimiento de 
arbitrios y de las instrucciones para 
su aplicación se hará por medio de un 
Real decreto expedido por el expresado 
Ministerio, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros.

Art. 66. El nombramiento de fa- 
eultalivo ó facultativos que hayan de 
encargarse de la Dirección de las obras 
provibcidles, se hará libremente por 
la Dipuldciou; pero deberá;recaer pre
cisamente en individuos que .■<ean In
genieros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, ó por lo menos de 
Ayudantes de Obras públicas. Eu todo 
caso, tanto el sueldo como las índem- 
nizacioues que hubieren de satisfacerse 
á los expresados funcionarios por gas
tos originados en el servicio, se satisfa
rán de fondos provinciales.

Art. 67. Corresponde asimismo á 
la Diputación, en la forma que esta tu
viese jjor conveniente, la organización 
del personal subalterno de todas clases 
que haya de auxiliar al Jefe facultativo 
en el desempeño de su cargo, asi como 
el nombramieuto de este personal; 
lodo ello á propuesta del expresado 
Jefe.

Art. 68. Los Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos que fueren 
nombrados por las Diputaciones para la 
dirección del servicio de obras provin
ciales conservarán todos los derechos 
reglamentarios que como individuos 
del Cuerpo les correspjudeo, de la 
misma manera que si estuviesen al ser
vicio del Estado.

Análogos derechos disfrutarán los 
Ayudantes de Obras públicas que sean 
nombrados para los mismos cargos, y 
del mismo beneficio disfrularáu los so- 
breslantás-del expresado ramo que 
formen parle del personal subálíerno 
del servicio provincial, i

Art, 69. Las obras públicas que 
ejecute por su cuenta una Dipulaetón 
provincial estarán bajo la inspección 
del Ministerio de Fomento en su parle 
técnica^ Al eiecclo,el Gobernador podrá 
disponer que sean visitadas durante su 
construcción por el Ingeniero Jefe de la 
provjücia,^ siempre que asi lo considere 
oportuno. .

Además jJe ¡estas visitas extraordi
narias, el Ingeniero Jefe deberá prac
ticar anualmente, otra ordinaria á to
das las obras provinciales.

El Ingeniero dará cuenta del resul
tado de sus visitas al Gobernador de 
la provincia, y si notaré falta en las 
obras lo pondrá en conocimiento del 
mismo.

El G tbH innor, en su vista, dará 
sus órdenes a la Diputación para que 
disponga que se corrijan. Si la Diputa
ción se negase á hacerlo, ó creyese 
del Caso reclamar contra las providen-' 
cia.s alopiadas por la Autoridad, se ele
vará el expediente al Ministro de Fo
mento para que decida la .cuestión, 
oyendo préviamente el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Los Ingenieros Jefes deberán ade
más remitir á la Dirección general co
pias de los parles que dieren á los Go
bernadores, poniendo en conocimiento 
di dicho Centro todos los incidentes 
que ocurrieren este servicio.

Los gastos de todas clases que cau
saré la inspección de las obras provin
ciales serán de cargo de las Diputacio
nes respeccivas.

Art. 70. Sin perjuicio de las visitas 
á que se refiere el articulo anterior, 
,loda obra provincial deberá precisa
mente ser reconocida por el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó por el Ingeniero 
del Estado que designe al efecto, ánles 
de entregarla al uso público y cuando 
la Diputación la dé por terminada.

Al efecto, así que crea llegado este 
caso, la Diputación lo pondrá eu cono
cimiento del Gobernador, el cual dis
pondrá que el Ingeniero Jefe practique 
.el reconocimieulo. Dicho Ingeniero 
dará cuenta al Gobernador del resul
tado de su comisión, y si se encontra
ren defectos se procederá como ea éf 
caso del articulo anterior, suspendién
dose la entrega de la obra al servicio 
dei público mientras no recaiga la au
torización del Gobernador ó la del 
Ministro de Fomento.

Art. 71. Las disposiciones de este 
capitulo son aplicables á las obras de
nominadas Construcciones civiles, des
tinadas á servicios del Ministerio de 
Fomento, que corren á cargo de las 
provincias, sin más diferencia íjuelas 
de entender eu sus proyectos, direc
ción é inspección los Arquitectos á 
quienes corresponda según lo pres
crito eq el art, 40 de la ley general.

ADMIiNISTRAClON PROVÍNaAL.

GOBIERNO GIVIE.

A prapuesta de la Comisión 
permanente he -acordado convo
car á la Diputación provincial 
para el dia 18 detmes actyal, 
con objeto de celebrar sesión 
extraordinaria.

Logroño 9 de Setiembre de 
1877.

El Gobernador,

Manuel Anÿulo Ballesteros.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceia de Madrid correspon
diente al dia 24 del actual se publica 
poi la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la facultad de 
Derecho sección de! civil y canónico de 
la Universidad de .Madrid la Cátedra de 
Legislación comparada, dotada con el 
sueldo anual de cuatro mil pese
tas, la cual ha de proveerse por con
curso coa arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre (le 1857 y en el 2,° del Keglamento 
de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar 
parteen este concurso los Catedráticos 
numeftíiios de la propia Facultad y 
Sección en las Universidades de Dis
trito, siempre que tengan el título 
correspondiente y lleven por lo menos 
1res años de enseñanza en estudios de 
Facultado, á esta Dirección general.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas por conducto del 
Decano ó Director del Establecimiento 
en que sirvan, en el piazo improrogable 
de uu mesa contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en c! ariículo 41 
del expresado Reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por me
dio de e lictos en lodos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nacoij;lo cual se advierte para que 
las Aulüiidades respetivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.»

Yen sq cumplimiento he dispuesto 
se inserle en los Boleti.nes Oficiales 
de las provincias que comprende esle 
Distrito Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados.

Zaragoza 28 de Agosto de 1877,— 
El Vice-Reclor, José Nadal.

Éa la Gaceta de Madrid correspoii’^ 
diente al dia 2i del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el .siguiente anuncio:

«Resultando vacante en (a Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago la cátedra de Patología general 
con su clínica y Aualomía palológica 
dolada cou tres mil pesetas que según 
el arlicuio 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.“ del Re
glamento dtí 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia 
al público Con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 47 de dicho Reglamento 
a fin.de que los catedráticos que de
seen ser trasladados á ellas, ó estén 
comprendidos en el artículo 177 do 
dicha Ley, ó se hallen escedenles, 
puedan solicitarla en el plazo impro
rogable de veinte dias á contar desdo la 
publicación de este anuncio en U 
Gaceta.

SqIq podrán aspirar á dicha cáudrj
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los . profesores qiiedesorapeñeiró hayan 
desempañado eo prí'piedad otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan el 
Titulo COI respondiente. .

Los caleil'áticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Faculta 1, ó del Direcetor del 
Institi:to ó Escuela en (pie sirvan, y los 
que uo estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán latubien á esta Di- 
reccioü por, conducto del Jefe del Es- 
lableciffiieiilo donde hubieren servido 
última (rente.

Según lúuispuesto en el art. 47 del 
espresa io Rcglaineoio, este anuncio 
debe publicarse eu los Bolelines Ofi
ciales de las provincias; lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pecti vas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.»

Y eú su cumplimiento he dispuesto 
se iuserte en \os> Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este Dis» 
trito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados.—Zaragoza 
28-de Julio de 1877.—El Vice-Reclor, 
José Piada!.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 24 del actual se publica 
por la Dirección geneial de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Sé halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico 
de la Universidad de Granada la Cáte
dra de Elementos dé Economía políti
ca y Estadística dolada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el 2.° del U eg la men lo de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parle en este 
concurso los Catedráticos de Economía 
política y Legislación mercaulil en los 
estudios de aplicación de segunda en
señanza siempre que lleven 1res años 
de enseñanza como numerarios di Ins
tituto, tengan 23 aüos de edad, y po
sean el Título de Doctor ea dicha Fa- 
cuitad y Sección.

Los aspiraules dirigirán sus solicitu
des documenldüas á esta Dirección ge
neral por couduclo del Decano ó Di
rector del Eslablecimiealo en que sir
van, en el plazo improcogabie de un 
mes á contar desde la publicación de 
este anuncio en ïà Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 41 
del expresado Reglamento, este anun
cio deOe publicarse en los Boletines 
oficiales úe las provincias y por medio 
de edictos en lodos los Establecimien
tos públicos deenseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades TtÁpectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Y en su euinplimienlo he dispuesto 
ge insérte en los Boletines oficiales de 

las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados.

Zaragoza 28 de Agosto de 1877.— 
El Vice-Rector, José iNadal.

La matrícula ordinaria para el curso 
de 1877 á 1878 en las Facultades de 
Derecho, Sección del Civil y Canónico, 
Filosofía y Letras, Medicina hasta la 
Licenciatura y la de la carrera de 
Praclicanles, estará abierta en la Se
cretaría general de esta Escuela, desde 
el dia 16 al 50 de Setiembre próximo 
y la extraordinaria, desde el l.° al 31 
de Octubre siguiente según io dispues
to en el Real decreto de 6 de Julio úl
timo.

Si algún alumno por cualquier moti
vo no formalizase su matricula dentro 
del plazo ordinario, podrá verificarlo 
en el extraordinario del mes de Octu
bre, abonando dobles derechos, no pu- 
dieodo ser admitido al exámeu hasta 
los extraordinarios de Soliembre.

Para matricularse por primera vez 
en Facultad, es requisito ser Bachiller, 
pero podrán inscribirse también los 
alumnos sin haber recibido este grado, 
siempre que acrediten tener cursadas 
y aprobadas todas las asignaturas de 
la 2.“ enseñanza necesarias para el 
mismo, á condición de presentar el tí
tulo antes de ser examinados.

Las matrículas y papeíelas de exá- 
men del presente curso que se hallen 
pendientes y las que procedan de los 
anteriores solo tendrán validez acadé
mica hasta el 30 de Setiembre del 
año actual.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los alumnos según se halla pre
venido.

Zaragoza 29 de Agosto de 1877.— 
El Secretario general, Dr. Manuel Gui
llen.

JUZGADOS DE PL2__ INSTANCIA.

LOGROÑO.

Don Luis López Angulo, Comendador 
de número de la orden de Isabel la 
Católica y Juez de primera instan
cia de Logroño y su partido.
Hago saber: Que el dia diez y siete 

de Setiembre y hora de las once de su 
mañana, se venderán en pública subas
ta en la Sala Audiencia de este Tribu
nal las fincas que' á continuación se 
expresan, radicantes en Jurisdicion de 
Villamediana, propias de Benito San 
Roman, para con su importe atender 
al pago de costas en la causa que se le 
siguió por homicidio de Juan Luezas.

I .“ Una heredad de tierra regadío 
de segunda calidad, de cabida seis ce
lemines en el término de San Vicente 
que lindq con Antonio Ruiz. Retasada 
en treinta y seis pesetas y sesenta y 
seis céntimos,

2 .’ Oirá ídem secano, de seis ce
lemines en Parte la cuesta, que linda 
con el camino del término. Retasada 
e? diez y seis pesetas treinta y dos 
céntimos.

S.*" Y uoa viña olivar en el térmi
no de la Solana de esta jurisdicion de 
cabida cuatro celemines, linda O. Ber
nardo Olalde, P. Rio del término y N. 
y M. herederos de Andrés Bretón Fer
nandez. Retasada en cuarenta y seis 
pesetas y treinta y tres céntimos. Lo 
que se anuncia al público para los que 
deseen interesarse en la subasta, y se 
advierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
su tasación. Dado en Logroño à vein
tisiete (le Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.—Luis L. Angulo.—Por 
mandado de S. S.^, Pablo A. Enrique.

Dou Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de la Orden 
de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.

Hago saber: Que el dia veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro, falleció intestado en la villa 
de Clavijo Don Santiago Saenz, de cin
cuenta y 1res años, y vecino de la mis
ma: en su consecueuciase cita, llama y 
emplaza por este segundo edicto à los 
que se crean con derecho à los bienes 
de aquel, quedados á su óbito, para 
que en el término de veinte dias á con
tar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
concurran ante este Juzgado en forma 
legal, á ejercitar las acciones que les 
compelan, apercibidos de que pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio 
correspondiente; y haciéndose presen
te conforme lo dispuesto en el artículo 
571 de la ley de Enjuiciamiento CiviU 
que ha comparecido Don Marcos Aguir
re, vecino de esta Ciudad como 
acreedor del finado, y del que no apa
rece ser pariente.

Dado en Logroño á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete.

Luis L. Angulo.—Maximino Ruiz 
de la Cuesta.

ALFARO.

Don Florencio Mavas, Juez de primera 
instancia del partido de Alfaro.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes de 
Ignacio María de Acedo y Gimenez 
natural de Vergara y vecino que fué 
de la villa de Rincón de Ñoio, que fa
lleció intestado el dia primero..de Mar. 
zo de mil ochocientos setenta y seis, 
en el estado de soltero, para que en 
el término de veinte diasque se con
tarán desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial ác esta provincia, 
comparezcan eo este Juzgado por me

dio de Procurador eo legal forma, pues 
de no hacerlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar; habiéndose presenta
do ya los hermanos y sobrinos del fi
nado. Dado en Alfaro à veintitrés de 
Agosto de rail ochocientos setenta y 
siete. —Florencio Navas.—Por manda
do de S. S.“, Claudio Segura.

AYUNTAMIENTOS

Ocon. .

Se halla vacante la plaza de Minis
trante de esta villa, dolada con cua
renta fanegas de trigo del país pagadas 
por los vecinos á la Alcaldía de Berrio 
de 11 misma y esta al agraciado en el 
mes de Setiembre. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes en papel cortes- 
poindíenle á dicha Alcaldía en término 
de quince dias á contar desde lá in
serción en éí Boletin oficial,.

Villa de Ocon y Agosto 29 de 1877. 
—Por órden de la Alcaldía de Rerrio, 
Tomás Fernandez y Fernandez.

Villar de Arnedo.

Por defunción del propietario, se ha
lla vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, dolada con el sueldo anual 
de nuevecíenlas novenra"y cinco pese
tas pagadas de los fondos Municipales 
por trimestres vencídos.'Lós que deseen 
obtenerla, dirigirán sus solicitudes de
bidamente documentadas ál Alcalde 
presidente en el término de veinte dias.

Villar de Arnedo I .® de .Setiembre 
de 1877.—El Alcalde, Julián Mar
tinez.

Lagundla.

Se halla vacante la plaza de Veteri
nario y de dotación y demás porme
nores, informará el Alcalde de dicha 
villa al que serán dirigidas las solicitu
des.

Laguüilla 26 Agosto de 1877.— 
P. O. El Secretario, Narciso Ríos.

, Manual del Capataz de culti
vos por D. Luis de la Escosura y 
Coronel, Ingenierp de montes.

Se vende á diez reales cada 
ejemplar en las 'oficináá del Dis
trito forestal de, esta provincia ¡y 
en la Imprenta y dibreria de este 
Periódico ó sea dé D. Agustin 
Ortoneda. '
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